
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 006/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Acta N° 276 de fecha 16 de enero de 2001, labrada a la hora 

20,00 por la inspectoría general en la Estación Terminal de Omnibus; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido documento se desprende que se realiza 

una inspección en los baños de caballeros del lugar, en virtud de las 

quejas recibidas por parte de turistas que nos visitan, en relación 

a la completa falta de higiene de los mismos, lo cual es comprobado 

en la oportunidad por el Jefe del Departamento de Inspectoría General; 

                Que además el Sr. Subsecretario de Turismo ha 

constatado en forma personal que dentro del horario de 19 a 20 hs. del 

día ya referido, existían cestos llenos de basura, baños tapados y falta 

de higiene en general, todo lo cual expresa en nota de fecha 17 de enero 

de 2001 elevada al área de Obras Públicas; 

                Que la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos 

informa que la tarea de limpieza del lugar corresponde al empleado 

Eugenio Benito Córdoba- Legajo N° 121, quien cumple horario de lunes 

a viernes de 17 a 24 hs., tarea que evidentemente no ha sido cumplida 

debidamente; 

                 Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. a) correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. c) y d) del Estatuto del empleado  de la Administración 

Pública Municipal- Ordenanza N°52/73; 

                  Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de tres (3) días sin goce de sueldo, 

al empleado municipal Eugenio Benito Córdoba, Legajo N° 121, por los 

motivos establecidos en los considerandos de la presente Resolución.-  

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 



Capilla del Monte, 18 de enero de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  

 


